
Expediente No. 2020-042    839 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 
Despacho el 7 de diciembre del 2021, procedente del centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia Q., junio 
28 del 2022.  
 

         
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., junio veintiocho del dos mil veintidós. 

 

En atención  a las solicitudes elevadas dentro del proceso VERBAL 

DECLARATIVO -RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovido 

por el señor NELSON OSPINA TOBÓN en contra de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA -ARMENIA y 

BANCO PICHINCHA S.A.-ARMENIA, y una vez revisado el expediente se 

pudo constatar que ya fueron resueltas por el Despacho, en la audiencia 

realizada el 10 de febrero del 2022 se reconoció personería a la abogada 

JESSICA AREIZA PARRA para actuar como apoderada judicial del 

BANCO PICHINCHA S.A, en este asunto; y en la anotación 42 del 

expediente aparece consignado el envío del acta de audiencia solicitado.  

 

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 

a las partes por estado de hoy 29 de junio del 

2022. No. 113. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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